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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

• 
ARTÍCULO 1 - Declárase con carácter de Fiesta Provincial, a la actual "Peña 
Solidaria de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Guillermo", que se 
realiza en el mes de febrero de cada año, en la ciudad de San Guillermo, 
departamento San Cristóbal. 

ARTÍCULO 2 - Declárase a la ciudad de San Guillermo, departamento San 
Cristóbal, como sede permanente de la Fiesta Provincial de la Peña Solidaria de la 
Asociación de Bomberos Voluntarios de San Guillermo. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 21 de noviembre 

.. CARLOS A. FASCENDINI 
PRESIDENTE 

MARA DE SENADORES 
• D. Fernando Daniel Asegura 

Subsecretario Legislativo 
CAMARA DE SENADORES 
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